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SECRETARÍA GENERAL OFICINA GENERAL DE 
ADMINISTRACIÓN

VISTOS: 

La Resolución Directoral N° 000472-2025-OGA-SG/MC, de fecha 23 de diciembre de 
2025, emitida por la Oficina General de Administración, la Hoja de Envío N° 000003-2026-OT-
OGA-SG/MC, de fecha 05 de enero de 2026, emitido por la Oficina de Tesorería de la Oficina 
General de Administración y el Informe N° 000001-2026-OC-OGA-SG/MC, de fecha 6 de 
enero de 2026, de la Oficina de Contabilidad de la Oficina General de Administración; y,

CONSIDERANDO:

Que, mediante la Resolución Directoral N° 000472-2025-OGA-SG/MC, de fecha 23
de diciembre de 2025, se autorizó el reembolso de viáticos, a favor de la comisionada Nadia 
Vanessa Gamarra Carranza, de la Dirección de Catastro y Saneamiento Físico Legal, por la 
suma total de S/ 170.00 (ciento setenta con 00/100 soles), según cuadro consignado en el 
cuarto considerando y en el artículo primero de la parte resolutiva de la citada resolución, 
conforme se detalla:

Que, a través de la Hoja de Envío N° 000003-2026-OT-OGA-SG/MC, de fecha 05 de 
enero de 2026, la Oficina de Tesorería de la Oficina General de Administración, solicita a la 
Oficina de Contabilidad, revisar los clasificadores citados en la Resolución Directoral N° 
000472-2025-OGA-SG/MC.

Que, en atención a la solicitud efectuada por la Oficina de Tesorería, con el Informe N° 
000001-2026-OC-OGA-SG/MC, de fecha 6 de enero de 2026, la Oficina de Contabilidad de la 
Oficina General de Administración indica que el cuadro consignado en la Resolución Directoral 
N° 000472-2025-OGA-SG/MC, contiene un error material en el clasificador de gastos,
señalándose como clasificadores 23.21.21 y 23.21.22 debiendo considerarse únicamente el 
clasificador 23.21.22, conforme se detalla en el siguiente cuadro:

Que, conforme se advierte, se incurrió en error material al momento de consignar el 
clasificador de gastos en el pago a la comisionada Nadia Vanessa Gamarra Carranza, en el 
cuadro señalado tanto en la parte considerativa, como en la resolutiva de la Resolución 
Directoral N° 000472-2025-OGA-SG/MC.
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SECRETARÍA GENERAL OFICINA GENERAL DE 
ADMINISTRACIÓN 

Que, el artículo 212 del Texto Único Ordenado de la Ley 27444, Ley del Procedimiento 
Administrativo General, establece que los errores materiales en los actos administrativos 
pueden ser rectificados de oficio y con efecto retroactivo en cualquier momento siempre que no 
se altere lo sustancial de su contenido ni el sentido de la decisión. Asimismo, precisa que dicha 
rectificación adopta las formas y modalidades de comunicación o publicación que corresponda 
para el acto original. 

 
Que, con el visto bueno de la Oficina de Contabilidad de la Oficina General de 

Administración, en el ámbito de sus respectivas competencias. 
 
Y, de conformidad con el artículo 212 del Texto Único Ordenado de la Ley 27444, Ley 

del Procedimiento Administrativo General, el artículo 2 de la Resolución Directoral N° 001-
2011- EF.15 que dicta las disposiciones complementarias a la Directiva de Tesorería aprobada 
mediante la Resolución Directoral N° 002-2007-EF/77.15 y sus modificatorias; y la Directiva N° 
002-2022-SG/MC-
por comisión de servicios al interior y exterior del país de la Unidad Ejecutora 001: 

Secretaria General N° 017-2022-SG/MC; 
 

SE RESUELVE: 
 
ARTÍCULO PRIMERO.- RECTIFICAR de oficio el error material incurrido en el cuadro 

consignado en la parte considerativa y resolutiva de la Resolución Directoral N° 000472-2025-
OGA-SG/MC, de fecha 23 de diciembre de 2025, únicamente en lo concerniente al clasificador 
de gastos, tal como se refiere a continuación: 

 
DONDE DICE:  
 
Clasificadores 23.21.21 y 23.21.22  

 
DEBE DECIR:  
 
Clasificador 23.21.22 

 
ARTÍCULO SEGUNDO.- PRECISAR que la Resolución Directoral N° 000472-2025-

OGA-SG/MC, de fecha 23 de diciembre de 2025, seguirá surtiendo efectos en lo que no haya 
sido materia de rectificación, teniendo en cuenta que no se está alterando el sentido de la 
decisión. 

 
ARTÍCULO TERCERO.- ENCARGAR el cumplimiento de la presente Resolución a la 

Oficina de Contabilidad y a la Oficina de Tesorería en los términos autorizados. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- REMITIR copia de la presente Resolución a la Oficina de 

Contabilidad, a la Oficina de Tesorería y a la comisionada NADIA VANESSA GAMARRA 
CARRANZA. 

 
ARTÍCULO QUINTO. - PUBLICAR la presente resolución en el portal institucional del 

Ministerio de Cultura (www.cultura.gob.pe). 
 

Regístrese, comuníquese (publíquese/notifíquese) y cúmplase. 
 
 

Documento firmado digitalmente 
CARMINA CARRERA AMAYA 

DIRECTORA GENERAL  
DE LA OFICINA GENERAL DE ADMINISTRACIÓN 

MNISTERIO DE CULTURA 

 
 


